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Con el propósito de asegurar el derecho a la salud como un derecho humanos de las mujeres y que implica el acceso sin discriminación y otras restricciones, la Red Mundial de Mujeres por los Derechos Sexuales Reproductivos acordó instaurar el día 28 de mayo como el Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres. 

El derecho de la mujer al nivel más elevado de salud física y mental fue reconocido por la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995. En la Plataforma de Acción, aprobada por la conferencia, se destacó la necesidad de garantizar a las mujeres y a las niñas el acceso universal a la atención y a los servicios de salud apropiados y de calidad por parte de los gobiernos. 
En el marco de esta fecha importante para el movimiento feminista y de organizaciones de mujeres alrededor del mundo, la Colectiva de Mujeres Hondureñas, CODEMUH sigue expresando su preocupación por la problemática de salud ocupacional de la población trabajadora hondureña, en especial de las obreras de la industria maquiladora; por la ineficiente organización del trabajo que obliga a las obreras a hacer miles de movimientos repetitivos y posturas forzadas en jornadas de trabajo prolongadas y extenuantes bajo exigencias de producir las altas metas hasta de 550 docenas diarias. Lo anterior incrementa los riesgos para la población trabajadora en el ejercicio del trabajo, provocándoles  diestrés, fatiga excesiva, sistemática, y enfermedades en sus músculos, tendones, articulaciones y huesos denominadas Trastornos Músculo Esqueléticos Ocupacionales, TMEO.
En Día Mundial de la Acción por la Salud de las Mujeres DENUNCIAMOS: a las autoridades de la Secretaría del Trabajo y Seguridad Social por la aprobación de jornadas ilegales e inconstitucionales, como ser las jornadas 4 x 4, 4 x 3, 5 x 3 ya que obligan a las obreras y a los obreros a producir la meta semanal que antes realizaban en 6 días a 4 o 3 días. Jornadas bajo las cuales laboran las marcas GILDAN ACTIVEWEAR, HANESBRANDS INC. Estas empresas que al tener exigencia de exportación exigen a las trabajadoras laborar hasta dos noches consecutivas luego de la jornadas diaria y/o al haber cumplido con los turnos de 4x4  o 4X3, lo anterior con el debido conocimiento de la STSS ya que hay casos colectivos de personas con daños a su salud provocadas por la actividad laboral y que CODEMUH ha documentado y presentado siendo en su mayoría mujeres jóvenes.

CODEMUH  responsabiliza al Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, la  Junta Directiva y Directores(as) del Instituto Hondureño de Seguridad Social, mismos que no han actuado para garantizar una efectiva organización del trabajo y prevenir las enfermedades y accidentes causados por la actividad laboral que realizan en las fábricas maquiladoras, reitera su denuncia contra las jornadas prolongadas y extenuantes y las altas metas de producción impuestas, también responsabiliza de los daños a la salud a los empresas maquiladoras que sabiendo de los problemas que están provocando a las obreras y a los obreros continúan implementando ese tipo de jornadas de trabajo violatorias a la legislación hondureña,  Convenios y tratados Internacionales. 

CODEMUH ha denunciado y presentado casos documentados a instancias nacionales e internacional sobre la problemática de Seguridad Social y salud ocupacional en las trabajadoras de las maquilas hondureñas, ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a las Relatorías de las Naciones Unidas sobre Salud Física y Mental y a la Relatoría de derechos humas, al Tribunal Permanente de los Pueblos que extraemos de su sentencia “Denunciar ante la opinión mundial como inmoral la actitud de las corporaciones multinacionales y que se mencionan en esta sentencia, por las graves, claras y persistentes violaciones de los principios, normas, convenios y pactos internacionales que protegen los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas” “Denunciar ante la opinión mundial como inmoral la actitud de los Estados receptores de la actividad de las empresas transnacionales que establecen un marco legal e institucional tan favorable a las mismas que acaba permitiendo la violación de los derechos humanos, civiles, sociales o laborales, de su propia población”. 

Exigimos a la Secretaria del Trabajo y Seguridad Social y a las empresas maquiladoras a RESPETAR LA LEGISLACIÓN LABORAL, a no seguir operando bajo esas condiciones de moderna esclavitud, que cumplan con lo establecido en las normas constitucionales, del trabajo, en cuanto a la jornada máxima legal de 8 horas diarias,  y  que STSS supervise en las empresas las altas metas de producción obligatorias y que informen a los y las trabajadoras sobre los efectos negativos a la salud que provoca comprimir la jornada de 8 horas diarias a turnos de  4X4  o 4X3, al IHSS asegure el respeto al derecho de las obreras(os) a asistir a consulta y servicios médicos, se dictaminen los padecimientos músculo esqueléticos provocas  por la actividad laboral en la maquilas como enfermedades profesionales. 

EMPLEO SI, PERO CON DIGNIDAD
LA SALUD ES NUESTRO DERECHO

                        Choloma, Cortés, 28 de mayo de 2010
28 DE MAYO, DIA DE ACCION MUNDIAL POR LA SALUD DE LAS MUJERES 














